
PERMISO DE PESCA DEPORTIVA
REQUISITOS
• PROPORCIONAR SUS DATOS GENERALES (NOMBRE, DIRECCIÓN, ESTADO, ETC.) PARA EL REGISTRO

• COMPROBANTE DE PAGO DE DERECHOS.

MODALIDADES:
En línea
1.- INGRESAR A LA LIGA HACIENDO CLIC EN EL BOTÓN "INICIAR TRÁMITE" UBICADO EN LA PARTE INFERIOR DERECHA.

2.- REGISTRAR SUS DATOS.

3.- REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE.

4.- IMPRIMIR SU PERMISO.

DEPENDENCIA:
SECRETARÍA DE HACIENDA DE BAJA CALIFORNIA
HOMOCLAVE:
BC-SH-045

Permiso de Pesca Deportiva

Para mas información consultar el Registro Estatal de Trámites y Servicios de Baja California
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